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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

¡[Escritura N*: [20151701002P07087 

r ACTO O CONTRATO: 
Ml CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ 24 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (18:0) j 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

P Nombres/Razón social —— | Tipo int ye | Documento | inticaca |n | Calidad p te 1 'ersona lombres/Razón socia a a a alidas 'ersona que le representa 

MARGORIE CAROLINA FLORES 
Natal ero, SARMIENTO CESAR [REPRESENTADO [pasaporte Jameonsso [go -oMBIAN [ceneNTE — [SEVILLA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL 

AFAVOR DE 

Documento Es Porsona NombresfRazón social Tipo interviene | somigad | ldentiicació | Nacionalidad | Calidad Persona que representa 

POR SUS sora [ALA CAZA ANDRES lóndoos Jonu [rarocanmos [KCUATORIA [CESIONARIO( 
DERECHOS 

a ES sara [pones sevitamancone [amos cena [imensoses [ECUATORA [cEstonARIol 
DERECHOS 

UBICACIÓN 
Provincia Canton Parroquia 

PICHINCHA [QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUAOPTIMIZEN CIA LTDA.       
  

CONTRATO: al   EEN DEL ACTO O           

  

       ado Loar    
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

CÉSAR AUGUSTO RESTREPO 

A FAVOR DE: 

MARGORIE CAROLINA FLORES Y EL SEÑOR ANDRÉS LEONIDAS ALMEIDA CAIZA 

CUANTIA: $ 133,00 

Di: 4, COPIAS 

ESCRITURA No. 2015-17-01-02-P- 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de Noviembre del año dos mil 

quince, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: El señor



César Augusto Restrepo, de estado civil soltero, representado por la señora Margorie 

Carolina Flores de conformidad con el poder que se adjunta a la presente escritura; 

y, la señora Margorie Carolina Flores y el señor Andrés Leonidas Almeida Caiza, 

ambos de estado civil casados, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

el señor César Augusto Restrepo que es de nacionalidad colombiana y domiciliados 

en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya 

copia se adjunta a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 

o seducción, dicen que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA - COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento 

público por una parte y en calidad de CEDENTE el señor César Augusto Restrepo 

representado por la señora Margorie Carolina Flores de conformidad con el poder 

que se adjunta a la presente minuta como habilitante, el CEDENTE de nacionalidad 

colombiana, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, 

legalmente capaz, quién actúa por sus propios derechos, y por otra y en calidad de 

CESIONARIOS la señora Margorie Carolina Flores y el señor Andrés Leonidas Almeida 

Caiza, ambos de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaces y domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- 

La Compañía “ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA.”, se constituyó en la Notaría Vigésima 

Cuarta del cantón Quito ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el quince (15) de 

Agosto del dos mil trece (2013) y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día doce (12) de Septiembre del dos mil trece (2013). Dos.- La Junta General



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITA 
i 

sus socios ceder 133 participaciones tal como se indica en el acta que se agrega a 

este instrumento TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

en el capital social de la Compañía “ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA.”, el CEDENTE, el 

señor César Augusto Restrepo cede ciento treinta y tres (133) participaciones de la 

siguiente manera: CINCUENTA Y TRES (53) participaciones de ($1,00) UN dólar de los 

Estados Unidos cada una a la señora Margorie Carolina Flores y OCHENTA (80) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos cada una al señor Andrés Leonidas 

Almeida Caiza. CUARTA - La señora Margorie Carolina Flores y el señor Andrés 

Leonidas Almeida Caiza aceptan la cesión realizada a su favor mediante el presente 

instrumento público por el cedente el señor César Augusto Restrepo CUARTA.- 

Efectuada la presente cesión aceptan como socio de la Compañía “ECUAOPTIMIZEIT 

CIA. LTDA ” al señor Andrés Leonidas Almeida Caiza y a su vez el señor César Augusto 

Restrepo deja de ser socio de la Compañía “ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA.”. QUINTA.- 

Los comparecientes a esta cesión en forma expresa manifiestan que no se han 

reservado ventaja o provecho alguno con motivo de la misma. Hasta aquí la minuta.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.-”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Doctora 

Sofía Guerrero González, con matrícula profesional Número diecisiete guion dos mil 

hueve guion ciento ochenta y siete F.A.P.; y leída que les fue a los comparecientes 

por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

MARGORIE CAROLINA FLORES 

CC. 140849559 

   

 



MARGORIEYEAROLINA FLORES 
CC. (309557 

Alas Hluritl F 
ANDRÉS LEONIDAS ALMEIDA CAIZA 

CC. /3/06352r0 rr 

DOCTORA PAOÍA DELGADO LOOR       NOTARIA SEGUNDA DEL CANT:



   
totalidad del capital social de la Compañía Ecuaoptimizeit Cia. Lada. 

Preside la Junta la abogada Sofía Guerrero González en calidad de Presidente Ad-Hoc y 
actúa como Secretario el señor Carlos Gabriel Jara Cisneros. 

El Presidente ordena comprobar la existencia del quórum legal, hecho constado por lo cual 
declara instalada la Junta. 

El Presidente consulta a los socios si descan instalarse en Junta Universal a fin de tratar y 
resolver sobre la cesión de participaciones que se efectuará por parte del señor César 
Augusto Restrepo. 

Los socios por unanimidad aceptan reunirse a fin de tratar sobre la cesión señalada por el 
Presidente. 

El Presidente declara instalada la sesión y toma la palabra la apoderada del señor César 
Augusto Restrepo, la señora Margoric Carolina Flores, para indicar que su poderdante 
desea poner a disposición y ceder las 133 participaciones que tiene dentro de la compañía. 

Toma la palabra la señora Margorie Carolina Flores e indica que desea adquirir solamente 
53 de las 133 participaciones que se encuentra cediendo el señor César Augusto Restrepo. 

Los socios por unanimidad autorizan que se realice la cesión a favor de la señora Margorie 
Carolina Flores. 

Toma la palabra el Presidente para indicar que el señor Andrés Leonidas Almeida Caiza se 
encuentra interesado en adquirir las 80 participaciones restantes del señor César Augusto 
Restrepo. 

Los socios por unanimidad autorizan que se realice la cesión a favor del señor Andrés 
Leonidas Almeida Caiza y a su vez autorizan por unanimidad el ingreso del señor Andrés 
Leonidas Almeida Caiza como nuevo socio de la compañía. 

Los socios manifiestan que el cuadro societario de la compañía queda de la siguiente 
manera:



  

NOMBRE SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

  

  

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
NUMERARIO 

Margorie Carolina Flores 320 320 320 

Andrés Leonidas Almeida 80 80 80 

TOTAL: $400 $400 $400 

El Secretario toma la palabra para expresar que por motivos de esta cesión, el señor César 
Augusto Restrepo deja de ser socio de la Compañía Ecuaoptimizeit Cia. Ltda. 

El Presidente manifiesta que no hay más asuntos por tratar por lo que concede un receso a 
fin de preparar la respectiva acta. 

Se reinstala la Junta General de Socios, el Secretario da lectura a ésta acta y los socios la 
aprueban por unanimidad. 

El Presidente declara concluida la Junta el mismo día a las 12:30pm. 

Para constancia firman todos los concurrentes 

MA 
     

  

  Sos Seanena % / 

Ab. Sofía Guerrero González Caños “Gabriel Jara Cisneros 
Presidente Ad-Hoc Secretario 

he , 
ali Jefe 

Sra. Matgorie Cárolina Flores Cesar Augustó Restrepo 
Socia Socio 

Representado por 
Sra. Margorie Carolina Flores 

e 

to
r



  

      

    

       

CERTIFICADO 

SL do 
ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA, certifico que mediante Junta General SSA 
Extraordinaria y Universal de Socios de mi representada de fecha 9 de 
noviembre de 2015, se procedió a tratar la posibilidad que el socio de la 
compañía, el señor César Augusto Restrepo, seda 53 de sus participaciones a la 

señora socia Margorie Carolina Flores y 80 de sus participaciones al señor 
Andrés Leonidas Almeida Caiza, la misma que en su parte pertinente 

textualmente dice: 

Yo, Carlos Gabriel Jara Cisneros, en calidad de Gerente General de la Compañi a 

“Los socios por unanimidad aceptan reunirse a fin de tratar sobre la cesión 
señalada por el Presidente. 

a El Presidente declara instalada la sesión y toma la palabra la apoderada del señor 
César Augusto Restrepo, la señora Margorie Carolina Flores, para indicar que su 
poderdante desea poner a disposición y ceder las 133 participaciones que tiene 
dentro de la compañía. 

Toma la palabra la señora Margorie Carolina Flores e indica que desea adquirir 
ES solamente 53 de las 133 participaciones que se encuentra cediendo el señor César 

Augusto Restrepo. 

Los socios por unanimidad autorizan que se realice la cesión a favor de la señora 

Margorie Carolina Flores. 

Toma la palabra el Presidente para indicar que el señor Andrés Leonidas Almeida 
Caiza se encuentra interesado en adquirir las 80 participaciones restantes del 

señor César Augusto Restrepo. 

Los socios por unanimidad autorizan que se realice la cesión a favor del señor 
Andrés Leonidas Almeida Caiza y a su vez autorizan por unanimidad el ingreso del 
señor Andrés Leonidas Almeida Caiza como nuevo socio de la compañía.” 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, los interesados pueden 
hacer uso del presente certificado en lo que creyeren pertinente, 

Atentamente, 

EET 
Pc dos Gábriel Jara Cisneros 

LR Gerente.General ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA. 
/“EXAT16569924 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

ESCRITURA No. 2015-17-01-09-P881 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

CÉSAR AUGUSTO RESTREPO SARMIENTO 

A FAVOR DE: 

MARGORIE CAROLINA FLORES SEVILLA : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2copias 

8.8, C.S. 8.3. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, a JUEVES CINCO (05) DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, 

ante mi DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, comparece El señor César 

Augusto Restrepo Sarmiento-por-$us propios derechos, en calidad de 

PODERDANTE, el compareciente es de nacionalidad colombiana, 

domiciliado en la ciudad dé Santafé de Bogotá, de paso por esta ciudad 

de Quito, a quien de' conocerlo doy fe, el que me presenta sus 

documentos de identidad que en fotocopia debidamente certificada 

agrego comia documentos habilitantes y me solicita que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo:- SEÑOR NOTARIO: En el registró de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una que contenga PODER ESPECIAL, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Otorgan y comparecen para la celebración del presente poder especial: 

El señor César Augusto Restrepo Sarmiento por sus propios derechos, 

en calidad de PODERDANTE, el compareciente es de nacionalidad 

1 

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D£M planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 
   

  

colombiana, domiciliado en la ciudad de Santafé de Bogotá, de paso por 

esta ciudad de Quito, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

pasaporte (AM690489), legalmente capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el 

quince (15) de agosto de dos mil trece (2013), ante el Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito se 

constituyó la Compañía Ecuaoptimizeit Cía. Lida., con domicilio en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita.en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el doce (12) de Septiembre'de dos fi trece 

(2013). TERCERA: PODER ESPECIAL.-Mediante la presénte escritura 

el Poderdante, en forma libre y voluntaria otorga poder especial amplio y 

suficiente a favor de la señora MARGORIE "CAROLINA FLORES 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatorjana, mayor de edad, de estado civil 

casada, con cédula de identidad (1708669559), domiciliada en esta 

ciudad de Quito, a fin de queen calidad de mandataria ejecute los 

siguientes actos respecto a la aprobación de una cesión de 

participaciones dentro de la compañía Ecuaoptimizeit Cía. Ltda., descrita 

en la cláusula de ahtecédentes. a) A su nombre y representación 

proceda a firmar todos los documentos pertinentes para la aprobación 

de la mencionada 'cesión de participaciones de la cual el poderdante es 

socio: Bl, Participar con voz y voto en las Juntas Generales que sean 

convocadas de la mencionada Compañía, a fin de que se elija la nueva 

directiva, aceptación de nuevos socios, aumento de capital y reforma de 

estatutos; c)Firmar todo documento que los órganos rectores de esta 

Compañía lo requieran a fin de perfeccionar la cesión de participaciones, 

conformación de nueva directiva, inclusión de nuevos socios, aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañía: Ecuaoptimizeit Cía. 

Ltda.; la mandataria tiene todas las facultades requeridas para el cabal 

dd 
Dirección: Veintimilla E2-4] y Páez Edificio DéM planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902
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NOVENA 4 Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

del Código de Procedimiento Civil, y en ningún caso se podrá alegar 

falta o insuficiencia del poder. Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás solemnidades de estilo necesarias para la validez y eficacia 

de este poder especial. (firmado) por el Doctor Christian Carrera Burgos, 

con matrícula número ocho mil ochocientos cincuenta y nueve Colegio de 

Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la minuta que el compareciente la 

acepta en todas y cada una de sus partes.- Para el otorgamiento, de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente: integramente por mi la 

Notaria se ratifica en todo lo expuesto y firmá: conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo 

cual doy fe.- 

   
A ES 

CÉSAR AUGUSTO RESTREPO SARMIENTO 

PAS. Am 640882, 

a ¿a 

DOCTORA Le, bl 
NOTARI NA DEL CANTÓN QUITO 
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¡Naconaidas / Nalonalty 
; COLOMBIANA 
Fecha de pacimiento Date el bi 
13 AGO/AUG 1983 
Sexo Sex 
Mm ARMENIA COL 
Fecha de especicion/ Date of/ssue 
24 MAR/MAR 2011 
Fecha de Vencirioho Date ol expiry 
23 MAR/MAR 2021 * 

  

   
CESAR AUGUSTO: / 

Núm. porsonal/Porsenál No, 

CC80762679 
Lugar ce nacimiento / Place o ir 

Autora Y Authority 

BTA. C. INTERNAL. 
Firma del Uta Hate sole 

Endrbiiica e 

AM690489<2C0L8308137M2103237CC80762679<<<<76 
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RESTREPO SARMIENTO A FAVOR DE: MARGORIE CAROLINA notó 

SEVILLA Sellada y firmada en Quito, a CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

QUINCE.- E 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad o lo dispuesto en al armculo 18 de la 
Ley Notarial doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento. es hiel compulsa del documento que obra 
de foja(s) utiles) que ma lue presentado para 

este electo y que acto seguido devolv al interesado 
A a 

Dra Padia'Delgudo Loor 
TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



SR | REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

-de hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792460077001 

RAZON SOCIAL: ECUAOPTIMIZE!T CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: OPTIMIZE IT 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JARA CISNEROS CARLOS GABRIEL 

CONTADOR: PONCE FLORES KARLA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/09/2013 FEC. CONSTITUCION: 12/09/2013 

FEC. INSCRIPCION: 27/09/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barro: IÑAQUITO Calle: SAN IGNACIO MARIA Número: E3-30 
Intersección: JUAN GONZALEZ Edificio: METROPOLI Piso: 1 Oficina: 106 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE MI 
JUGUETERIA Telefono Trabajo: 026001663 Celular: 0980695078 Email: cjarafQoptimizeit.co 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

%t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

    

JA FIRMA'DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos cortenidos en este decumento sen exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella sa 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: JMVS011038 Lugar de emisión: QUITOJPAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 02/10/2014 10:42:38 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792460077001 

RAZON SOCIAL: ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/09/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

A FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN EL DESARROLLO DE SOFTWARE. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS. 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS Y HARDWARE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: ¡NAQUITO Caíle: SAN IGNACIO MARÍA Número: E3-30 
Intersección: JUAN GONZALEZ Referencia: A MEDIA CUADRA DE MI JUGUETERIA Edificio: METROPOLI Piso: 1 Oficina: 106 
Telefono Trabajo: 026001663 Celular: 0980695078 Email: cjarafWoptimizeit.co 

  

A SEGUA a 18 ds a Ley e A 
contermidad 291 TIFICO que el 

doy 16 
A +      

  

o 
Notaria! 
3ocumento eS    
   

  

e fue presenta quem de 

en 
olvi al interesaó    

    

  

    
  

: FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los das conteñídos. en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se deriven (As. 97 Código Tritutario, Art. 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglemento para la Aplicación de la Ley del RUC]. 
Usuario: JMYSOT1010 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 02/10/2014 10:42:38 
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EIRECCIÓN GENESAL DE RES a ad     

     

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

  

Na 171656902-4 

ESTADOCL CASADO. 
MARGORIE CAROLINA: 
FLORES SEVILLA.    

EN 
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MARGORIE CAROLINA 
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1716569924 
CEDULA 

JARA CISNEROS CARLOS GABRIEL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 

Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

den... foja(s) utiles), que me fue presentedo para 

este efecto y que o al interesado 

  QUO, E prarnrana a 

  

     
  

Dra. Pasa Daigado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ECUAOPTIMIZEIT CIA. 

LTDA.”, que otorga CESAR AUGUSTO RESTREPO, a favor de MARGORIE 

CAROLINA FLORES Y EL SEÑOR ANDRES LEONIDAS ALMEIDA CAIZA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y cuatro de noviembre del año dos mil 

quince. 

     

  

¡CTORA P. DELGADO LOOR 

  

   

  

NO' SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Paola Delgado Loor 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



Factura: 002-002-000007581 

FECHA: 
TIPO DE RAZ( 
ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. 
FLORES SEVILLA MARGORIE 
CAROLINA 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. 

[ACTO O CONTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

RAZÓN: 

IA 
20151701024001905 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024001905 

MATRIZ 
ZDE DICIEMBRE DEL 2015 (1522) 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
CONSTITUCIÓN, 
EXE 
8284 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ZA TIZO1S 
7057 

  

OTORGADO POR, 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

CÉDULA 1708669559 

AFAVORDE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

TOMO NOTA DE LA 

LA COMPAÑÍA “ECUAOPTIMI 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

ZEIT CIA. LTDA.” QUE OTORGA CÉSAR AUGUSTO 

RESTREPO A FAVOR DE MARGORIE CAROLINA FLORES Y EL SEÑOR ANDRÉS 

LEONIDAS ALMEIDA CAIZA 

CANTÓN 

, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL 

QUITO, EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, 

EL QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE.- QUITO, A DOS DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- LQ. 

 





- REGISTRO 
_ M O L TRÁMITE NÚMERO: 82848 

  

  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 57371 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1189 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /24/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 133 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 3482 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12/09/2013, 

TOMO: 144 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

_EECHA DE EMISIÓN) QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

     
BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

l 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL : 
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Factura: 001-002-000021434 20151701002P07Y     

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

¡[Escritura N*: [20151701002P07087 

r ACTO O CONTRATO: 
Ml CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ 24 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (18:0) j 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

P Nombres/Razón social —— | Tipo int ye | Documento | inticaca |n | Calidad p te 1 'ersona lombres/Razón socia a a a alidas 'ersona que le representa 

MARGORIE CAROLINA FLORES 
Natal ero, SARMIENTO CESAR [REPRESENTADO [pasaporte Jameonsso [go -oMBIAN [ceneNTE — [SEVILLA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL 

AFAVOR DE 

Documento Es Porsona NombresfRazón social Tipo interviene | somigad | ldentiicació | Nacionalidad | Calidad Persona que representa 

POR SUS sora [ALA CAZA ANDRES lóndoos Jonu [rarocanmos [KCUATORIA [CESIONARIO( 
DERECHOS 

a ES sara [pones sevitamancone [amos cena [imensoses [ECUATORA [cEstonARIol 
DERECHOS 

UBICACIÓN 
Provincia Canton Parroquia 

PICHINCHA [QUITO IÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUAOPTIMIZEN CIA LTDA.       
  

CONTRATO: al   EEN DEL ACTO O           

  

       ado Loar    
NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA.” 

QUE OTORGA: 

CÉSAR AUGUSTO RESTREPO 

A FAVOR DE: 

MARGORIE CAROLINA FLORES Y EL SEÑOR ANDRÉS LEONIDAS ALMEIDA CAIZA 

CUANTIA: $ 133,00 

Di: 4, COPIAS 

ESCRITURA No. 2015-17-01-02-P- 

ES. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de Noviembre del año dos mil 

quince, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 

Quito, comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: El señor



César Augusto Restrepo, de estado civil soltero, representado por la señora Margorie 

Carolina Flores de conformidad con el poder que se adjunta a la presente escritura; 

y, la señora Margorie Carolina Flores y el señor Andrés Leonidas Almeida Caiza, 

ambos de estado civil casados, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, excepto 

el señor César Augusto Restrepo que es de nacionalidad colombiana y domiciliados 

en la ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya 

copia se adjunta a este instrumento público. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 

o seducción, dicen que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA - COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento 

público por una parte y en calidad de CEDENTE el señor César Augusto Restrepo 

representado por la señora Margorie Carolina Flores de conformidad con el poder 

que se adjunta a la presente minuta como habilitante, el CEDENTE de nacionalidad 

colombiana, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, 

legalmente capaz, quién actúa por sus propios derechos, y por otra y en calidad de 

CESIONARIOS la señora Margorie Carolina Flores y el señor Andrés Leonidas Almeida 

Caiza, ambos de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente 

capaces y domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- 

La Compañía “ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA.”, se constituyó en la Notaría Vigésima 

Cuarta del cantón Quito ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el quince (15) de 

Agosto del dos mil trece (2013) y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día doce (12) de Septiembre del dos mil trece (2013). Dos.- La Junta General



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITA 
i 

sus socios ceder 133 participaciones tal como se indica en el acta que se agrega a 

este instrumento TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

en el capital social de la Compañía “ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA.”, el CEDENTE, el 

señor César Augusto Restrepo cede ciento treinta y tres (133) participaciones de la 

siguiente manera: CINCUENTA Y TRES (53) participaciones de ($1,00) UN dólar de los 

Estados Unidos cada una a la señora Margorie Carolina Flores y OCHENTA (80) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos cada una al señor Andrés Leonidas 

Almeida Caiza. CUARTA - La señora Margorie Carolina Flores y el señor Andrés 

Leonidas Almeida Caiza aceptan la cesión realizada a su favor mediante el presente 

instrumento público por el cedente el señor César Augusto Restrepo CUARTA.- 

Efectuada la presente cesión aceptan como socio de la Compañía “ECUAOPTIMIZEIT 

CIA. LTDA ” al señor Andrés Leonidas Almeida Caiza y a su vez el señor César Augusto 

Restrepo deja de ser socio de la Compañía “ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA.”. QUINTA.- 

Los comparecientes a esta cesión en forma expresa manifiestan que no se han 

reservado ventaja o provecho alguno con motivo de la misma. Hasta aquí la minuta.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.-”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Doctora 

Sofía Guerrero González, con matrícula profesional Número diecisiete guion dos mil 

hueve guion ciento ochenta y siete F.A.P.; y leída que les fue a los comparecientes 

por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

MARGORIE CAROLINA FLORES 

CC. 140849559 

   

 



MARGORIEYEAROLINA FLORES 
CC. (309557 

Alas Hluritl F 
ANDRÉS LEONIDAS ALMEIDA CAIZA 

CC. /3/06352r0 rr 

DOCTORA PAOÍA DELGADO LOOR       NOTARIA SEGUNDA DEL CANT:



   
totalidad del capital social de la Compañía Ecuaoptimizeit Cia. Lada. 

Preside la Junta la abogada Sofía Guerrero González en calidad de Presidente Ad-Hoc y 
actúa como Secretario el señor Carlos Gabriel Jara Cisneros. 

El Presidente ordena comprobar la existencia del quórum legal, hecho constado por lo cual 
declara instalada la Junta. 

El Presidente consulta a los socios si descan instalarse en Junta Universal a fin de tratar y 
resolver sobre la cesión de participaciones que se efectuará por parte del señor César 
Augusto Restrepo. 

Los socios por unanimidad aceptan reunirse a fin de tratar sobre la cesión señalada por el 
Presidente. 

El Presidente declara instalada la sesión y toma la palabra la apoderada del señor César 
Augusto Restrepo, la señora Margoric Carolina Flores, para indicar que su poderdante 
desea poner a disposición y ceder las 133 participaciones que tiene dentro de la compañía. 

Toma la palabra la señora Margorie Carolina Flores e indica que desea adquirir solamente 
53 de las 133 participaciones que se encuentra cediendo el señor César Augusto Restrepo. 

Los socios por unanimidad autorizan que se realice la cesión a favor de la señora Margorie 
Carolina Flores. 

Toma la palabra el Presidente para indicar que el señor Andrés Leonidas Almeida Caiza se 
encuentra interesado en adquirir las 80 participaciones restantes del señor César Augusto 
Restrepo. 

Los socios por unanimidad autorizan que se realice la cesión a favor del señor Andrés 
Leonidas Almeida Caiza y a su vez autorizan por unanimidad el ingreso del señor Andrés 
Leonidas Almeida Caiza como nuevo socio de la compañía. 

Los socios manifiestan que el cuadro societario de la compañía queda de la siguiente 
manera:



  

NOMBRE SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

  

  

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
NUMERARIO 

Margorie Carolina Flores 320 320 320 

Andrés Leonidas Almeida 80 80 80 

TOTAL: $400 $400 $400 

El Secretario toma la palabra para expresar que por motivos de esta cesión, el señor César 
Augusto Restrepo deja de ser socio de la Compañía Ecuaoptimizeit Cia. Ltda. 

El Presidente manifiesta que no hay más asuntos por tratar por lo que concede un receso a 
fin de preparar la respectiva acta. 

Se reinstala la Junta General de Socios, el Secretario da lectura a ésta acta y los socios la 
aprueban por unanimidad. 

El Presidente declara concluida la Junta el mismo día a las 12:30pm. 

Para constancia firman todos los concurrentes 

MA 
     

  

  Sos Seanena % / 

Ab. Sofía Guerrero González Caños “Gabriel Jara Cisneros 
Presidente Ad-Hoc Secretario 

he , 
ali Jefe 

Sra. Matgorie Cárolina Flores Cesar Augustó Restrepo 
Socia Socio 

Representado por 
Sra. Margorie Carolina Flores 

e 

to
r



  

      

    

       

CERTIFICADO 

SL do 
ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA, certifico que mediante Junta General SSA 
Extraordinaria y Universal de Socios de mi representada de fecha 9 de 
noviembre de 2015, se procedió a tratar la posibilidad que el socio de la 
compañía, el señor César Augusto Restrepo, seda 53 de sus participaciones a la 

señora socia Margorie Carolina Flores y 80 de sus participaciones al señor 
Andrés Leonidas Almeida Caiza, la misma que en su parte pertinente 

textualmente dice: 

Yo, Carlos Gabriel Jara Cisneros, en calidad de Gerente General de la Compañi a 

“Los socios por unanimidad aceptan reunirse a fin de tratar sobre la cesión 
señalada por el Presidente. 

a El Presidente declara instalada la sesión y toma la palabra la apoderada del señor 
César Augusto Restrepo, la señora Margorie Carolina Flores, para indicar que su 
poderdante desea poner a disposición y ceder las 133 participaciones que tiene 
dentro de la compañía. 

Toma la palabra la señora Margorie Carolina Flores e indica que desea adquirir 
ES solamente 53 de las 133 participaciones que se encuentra cediendo el señor César 

Augusto Restrepo. 

Los socios por unanimidad autorizan que se realice la cesión a favor de la señora 

Margorie Carolina Flores. 

Toma la palabra el Presidente para indicar que el señor Andrés Leonidas Almeida 
Caiza se encuentra interesado en adquirir las 80 participaciones restantes del 

señor César Augusto Restrepo. 

Los socios por unanimidad autorizan que se realice la cesión a favor del señor 
Andrés Leonidas Almeida Caiza y a su vez autorizan por unanimidad el ingreso del 
señor Andrés Leonidas Almeida Caiza como nuevo socio de la compañía.” 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, los interesados pueden 
hacer uso del presente certificado en lo que creyeren pertinente, 

Atentamente, 

EET 
Pc dos Gábriel Jara Cisneros 

LR Gerente.General ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA. 
/“EXAT16569924 

   
  

Mia] 

Jel: (57-1] 658 5891.. Calle 113 47-21 Torre A Piso 11.0f. 1101 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

ESCRITURA No. 2015-17-01-09-P881 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 

CÉSAR AUGUSTO RESTREPO SARMIENTO 

A FAVOR DE: 

MARGORIE CAROLINA FLORES SEVILLA : 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di 2copias 

8.8, C.S. 8.3. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, a JUEVES CINCO (05) DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, 

ante mi DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, comparece El señor César 

Augusto Restrepo Sarmiento-por-$us propios derechos, en calidad de 

PODERDANTE, el compareciente es de nacionalidad colombiana, 

domiciliado en la ciudad dé Santafé de Bogotá, de paso por esta ciudad 

de Quito, a quien de' conocerlo doy fe, el que me presenta sus 

documentos de identidad que en fotocopia debidamente certificada 

agrego comia documentos habilitantes y me solicita que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo:- SEÑOR NOTARIO: En el registró de escrituras públicas a su 

cargo, dígnese incorporar una que contenga PODER ESPECIAL, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Otorgan y comparecen para la celebración del presente poder especial: 

El señor César Augusto Restrepo Sarmiento por sus propios derechos, 

en calidad de PODERDANTE, el compareciente es de nacionalidad 

1 

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D£M planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 
   

  

colombiana, domiciliado en la ciudad de Santafé de Bogotá, de paso por 

esta ciudad de Quito, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

pasaporte (AM690489), legalmente capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el 

quince (15) de agosto de dos mil trece (2013), ante el Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito se 

constituyó la Compañía Ecuaoptimizeit Cía. Lida., con domicilio en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita.en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el doce (12) de Septiembre'de dos fi trece 

(2013). TERCERA: PODER ESPECIAL.-Mediante la presénte escritura 

el Poderdante, en forma libre y voluntaria otorga poder especial amplio y 

suficiente a favor de la señora MARGORIE "CAROLINA FLORES 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatorjana, mayor de edad, de estado civil 

casada, con cédula de identidad (1708669559), domiciliada en esta 

ciudad de Quito, a fin de queen calidad de mandataria ejecute los 

siguientes actos respecto a la aprobación de una cesión de 

participaciones dentro de la compañía Ecuaoptimizeit Cía. Ltda., descrita 

en la cláusula de ahtecédentes. a) A su nombre y representación 

proceda a firmar todos los documentos pertinentes para la aprobación 

de la mencionada 'cesión de participaciones de la cual el poderdante es 

socio: Bl, Participar con voz y voto en las Juntas Generales que sean 

convocadas de la mencionada Compañía, a fin de que se elija la nueva 

directiva, aceptación de nuevos socios, aumento de capital y reforma de 

estatutos; c)Firmar todo documento que los órganos rectores de esta 

Compañía lo requieran a fin de perfeccionar la cesión de participaciones, 

conformación de nueva directiva, inclusión de nuevos socios, aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañía: Ecuaoptimizeit Cía. 

Ltda.; la mandataria tiene todas las facultades requeridas para el cabal 

dd 
Dirección: Veintimilla E2-4] y Páez Edificio DéM planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

del Código de Procedimiento Civil, y en ningún caso se podrá alegar 

falta o insuficiencia del poder. Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás solemnidades de estilo necesarias para la validez y eficacia 

de este poder especial. (firmado) por el Doctor Christian Carrera Burgos, 

con matrícula número ocho mil ochocientos cincuenta y nueve Colegio de 

Abogados de Pichincha".- Hasta aquí la minuta que el compareciente la 

acepta en todas y cada una de sus partes.- Para el otorgamiento, de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que le fue al compareciente: integramente por mi la 

Notaria se ratifica en todo lo expuesto y firmá: conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo lo 

cual doy fe.- 

   
A ES 

CÉSAR AUGUSTO RESTREPO SARMIENTO 

PAS. Am 640882, 

a ¿a 

DOCTORA Le, bl 
NOTARI NA DEL CANTÓN QUITO 

3 
  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902 

   

     

    

   
  



  

A A Mb 
¿SP piecqce2so 

p
r
 

  

¡Naconaidas / Nalonalty 
; COLOMBIANA 
Fecha de pacimiento Date el bi 
13 AGO/AUG 1983 
Sexo Sex 
Mm ARMENIA COL 
Fecha de especicion/ Date of/ssue 
24 MAR/MAR 2011 
Fecha de Vencirioho Date ol expiry 
23 MAR/MAR 2021 * 

  

   
CESAR AUGUSTO: / 

Núm. porsonal/Porsenál No, 

CC80762679 
Lugar ce nacimiento / Place o ir 

Autora Y Authority 

BTA. C. INTERNAL. 
Firma del Uta Hate sole 

Endrbiiica e 

AM690489<2C0L8308137M2103237CC80762679<<<<76 

A 
pam ape A 

    

OTARÍA MOVENA DEL CANTON QUITO 
RT, 18 DELA E NOTAR! Ad 

E APLICACIÓN Al 
DOY FE QUE La id 
CONFORME CON. 
EN 

i 

4 
1 

E P<COLRESTREPOXSARMI ENTOS<CESARCAUGUSTO<<<<<<   
A o e ms 

   

    

  

 



sozázia Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. od 

Notaria 

  

  

   
RESTREPO SARMIENTO A FAVOR DE: MARGORIE CAROLINA notó 

SEVILLA Sellada y firmada en Quito, a CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

QUINCE.- E 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

De conformidad o lo dispuesto en al armculo 18 de la 
Ley Notarial doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento. es hiel compulsa del documento que obra 
de foja(s) utiles) que ma lue presentado para 

este electo y que acto seguido devolv al interesado 
A a 

Dra Padia'Delgudo Loor 
TARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



SR | REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

-de hace bien al país! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792460077001 

RAZON SOCIAL: ECUAOPTIMIZE!T CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: OPTIMIZE IT 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: JARA CISNEROS CARLOS GABRIEL 

CONTADOR: PONCE FLORES KARLA ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/09/2013 FEC. CONSTITUCION: 12/09/2013 

FEC. INSCRIPCION: 27/09/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/10/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barro: IÑAQUITO Calle: SAN IGNACIO MARIA Número: E3-30 
Intersección: JUAN GONZALEZ Edificio: METROPOLI Piso: 1 Oficina: 106 Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE MI 
JUGUETERIA Telefono Trabajo: 026001663 Celular: 0980695078 Email: cjarafQoptimizeit.co 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

%t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

    

JA FIRMA'DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos cortenidos en este decumento sen exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella sa 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: JMVS011038 Lugar de emisión: QUITOJPAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 02/10/2014 10:42:38 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792460077001 

RAZON SOCIAL: ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA. 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 27/09/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

A FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CONSULTORIA EN EL DESARROLLO DE SOFTWARE. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS. 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS Y HARDWARE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Barrio: ¡NAQUITO Caíle: SAN IGNACIO MARÍA Número: E3-30 
Intersección: JUAN GONZALEZ Referencia: A MEDIA CUADRA DE MI JUGUETERIA Edificio: METROPOLI Piso: 1 Oficina: 106 
Telefono Trabajo: 026001663 Celular: 0980695078 Email: cjarafWoptimizeit.co 

  

A SEGUA a 18 ds a Ley e A 
contermidad 291 TIFICO que el 

doy 16 
A +      

  

o 
Notaria! 
3ocumento eS    
   

  

e fue presenta quem de 

en 
olvi al interesaó    

    

  

    
  

: FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los das conteñídos. en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se deriven (As. 97 Código Tritutario, Art. 9 Ley del RUC y Ar. 9 Reglemento para la Aplicación de la Ley del RUC]. 
Usuario: JMYSOT1010 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 02/10/2014 10:42:38 
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EIRECCIÓN GENESAL DE RES a ad     

     

  

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

  

Na 171656902-4 

ESTADOCL CASADO. 
MARGORIE CAROLINA: 
FLORES SEVILLA.    

EN 
ESCHA DESIPRACIÓN 
ESE 

  

    

  

040 LECCION SECCIONALES 21-58-20! 1 

040 - 0052 1716569924 
'NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

JARA CISNEROS CARLOS GABRIEL 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 
GuITO JIPJAPA 

ZONA CANiÓn e 

      

  

ADENTA/E DÍ LA JUNTA



A 

" REPÚBLICA DE COLOMBIA 

tigo type Cad pa Com pode 

PASAPORTE omerócns 
. PASSPORT RESTREPO SARMIENTO 

  

    

  

    Het € Gare Ames 

CESAR AUGUSTO 
*seriaaidad / Mationali 

COLOMBIANA 
Abs de naciona ¿Date dl bir 

13 AGOJAUG 1983 C 
a 

M ARMENIA COL 
Bee e espacios Data vt 

24 MARIMAR 2011 
eoia e varcleseato / Dará olas 

  

 



NS rl 

1 ¿CA DEL ECUADO 
1 DE REGISTRO EL, 

 



  

CEDULA CE. 
CIUDADANA, 

LIDOS TINO:173E0 
FLORES SEVILLA 
MARGORIE CAROLINA 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
ÍNCHA. 

    

FECHA 

  

PE 
pao a ANAL 

  

NACIMIENTO: 1979-06-03 
HACIOMALIDAD FCUATORIANA 

17/0866955-2 

    

  

PROFESION Ocupación: 
EMPLEADO PRIVADO 

AYELULOS AOUEES DS SADA FLORES ERNESTO RIPOLO. 
aos ELA MADRE EAN 

DEEXPED:CIÓN 

gue iefiónazo 

       

NUMERO DE CERTIFICACO. 

PICHINCHA 
PROWNTIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
quiro JPUAPA 

    
    

      CANTON PARROCUIA 

  

(DENTAJE DÉ LA JUNTA 

    

  

1716569924 
CEDULA 

JARA CISNEROS CARLOS GABRIEL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley 

Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

den... foja(s) utiles), que me fue presentedo para 

este efecto y que o al interesado 

  QUO, E prarnrana a 

  

     
  

Dra. Pasa Daigado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “ECUAOPTIMIZEIT CIA. 

LTDA.”, que otorga CESAR AUGUSTO RESTREPO, a favor de MARGORIE 

CAROLINA FLORES Y EL SEÑOR ANDRES LEONIDAS ALMEIDA CAIZA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y cuatro de noviembre del año dos mil 

quince. 

     

  

¡CTORA P. DELGADO LOOR 

  

   

  

NO' SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Paola Delgado Loor 
SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



Factura: 002-002-000007581 

FECHA: 
TIPO DE RAZ( 
ACTO O CONTRATO. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. 
FLORES SEVILLA MARGORIE 
CAROLINA 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. 

[ACTO O CONTRATO, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO. 

RAZÓN: 

IA 
20151701024001905 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024001905 

MATRIZ 
ZDE DICIEMBRE DEL 2015 (1522) 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
CONSTITUCIÓN, 
EXE 
8284 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ZA TIZO1S 
7057 

  

OTORGADO POR, 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

CÉDULA 1708669559 

AFAVORDE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

TOMO NOTA DE LA 

LA COMPAÑÍA “ECUAOPTIMI 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

ZEIT CIA. LTDA.” QUE OTORGA CÉSAR AUGUSTO 

RESTREPO A FAVOR DE MARGORIE CAROLINA FLORES Y EL SEÑOR ANDRÉS 

LEONIDAS ALMEIDA CAIZA 

CANTÓN 

, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DEL 

QUITO, EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, 

EL QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE.- QUITO, A DOS DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- LQ. 

 





- REGISTRO 
_ M O L TRÁMITE NÚMERO: 82848 

  

  

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 57371 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1189 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /24/11/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAOPTIMIZEIT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 133 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 3482 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12/09/2013, 

TOMO: 144 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

_EECHA DE EMISIÓN) QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

     
BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

l 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL : 
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